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LUGAR DE CELEBRACIÓN
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9:30h

9:45

principios inspiradores. 

Catedrático de Derecho 

Presidente de SEAIDA

 

10:00h

corredores y operadores de 

Modificación de la LEC y ¿LCS?

Profesor Agregado de Derecho Mercantil en ICADE

 

10:4

especificaciones y reglamentos)

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.  

Asesor Científico de SEAIDA

 

11:10h

11:3

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

vinculante, título ejecutivo y ejecución. 

Abogado 

 

12:00

reclamaciones DGSFP.

Doña Rocio Pérez Cuesta

Titular de Atención al Cliente de PELAYO. Abogado 

 

12:30

D. Víctor Fuentes Camacho

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense

 

 

 

SECCIÓN ESPAÑOLA

“ LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 

      

DIRECCIÓN: D. 
LUGAR DE CELEBRACIÓN
FECHA: 26 de abril

30h: Recogida de documentación

45h-10:10h: Presentación

principios inspiradores. 

Catedrático de Derecho 

Presidente de SEAIDA

00h-10:40h: 

corredores y operadores de 

Modificación de la LEC y ¿LCS?

Profesor Agregado de Derecho Mercantil en ICADE

40h-11:10h: 

especificaciones y reglamentos)

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.  

Asesor Científico de SEAIDA

11:10h- 11:30h: Pausa Café

 

30h-12:00h: 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

vinculante, título ejecutivo y ejecución. 

Abogado -Directora de Comunicación y Formación en DAC Beachcroft

12:00h-12:30h: 

reclamaciones DGSFP.

Doña Rocio Pérez Cuesta

Titular de Atención al Cliente de PELAYO. Abogado 

12:30h-13:00h: La mediación y otros mecanismos (ADR) en conflictos transfronterizos

D. Víctor Fuentes Camacho

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense

  
ESPAÑOLA 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 

      

D. Rafael Illescas
LUGAR DE CELEBRACIÓN

abril de 2012 

Recogida de documentación

Presentación.

principios inspiradores.  Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz

Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid

Presidente de SEAIDA 

: El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agen

corredores y operadores de 

Modificación de la LEC y ¿LCS?

Profesor Agregado de Derecho Mercantil en ICADE

0h: Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

especificaciones y reglamentos)

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.  

Asesor Científico de SEAIDA 

11:30h: Pausa Café 

 Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

vinculante, título ejecutivo y ejecución. 

Directora de Comunicación y Formación en DAC Beachcroft

 La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

reclamaciones DGSFP. 

Doña Rocio Pérez Cuesta 

Titular de Atención al Cliente de PELAYO. Abogado 

La mediación y otros mecanismos (ADR) en conflictos transfronterizos

D. Víctor Fuentes Camacho 

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense

 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 

Jueves, 

Rafael Illescas  
LUGAR DE CELEBRACIÓN : SEAIDA C/ Sagasta nº 18, 3º Izda

  

Recogida de documentación. 

. La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz

Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid

El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agen

corredores y operadores de bancaseguros). Efectos de la sumisión: prescripción y caduc

Modificación de la LEC y ¿LCS? D. Abel. B. Veiga Copo

Profesor Agregado de Derecho Mercantil en ICADE

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

especificaciones y reglamentos) D. Félix Benito Osma

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.  

 

 

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

vinculante, título ejecutivo y ejecución. 

Directora de Comunicación y Formación en DAC Beachcroft

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

Titular de Atención al Cliente de PELAYO. Abogado 

La mediación y otros mecanismos (ADR) en conflictos transfronterizos

 

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense

 

JORNADA

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS

Jueves, 26

C/ Sagasta nº 18, 3º Izda

PROGRAMA:

La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz

Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid

El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agen

bancaseguros). Efectos de la sumisión: prescripción y caduc

D. Abel. B. Veiga Copo

Profesor Agregado de Derecho Mercantil en ICADE 

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

Félix Benito Osma

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.  

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

vinculante, título ejecutivo y ejecución.  Doña Milagros Sanz Parril

Directora de Comunicación y Formación en DAC Beachcroft

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

Titular de Atención al Cliente de PELAYO. Abogado  

La mediación y otros mecanismos (ADR) en conflictos transfronterizos

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense

 

 

JORNADA  
 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS

6 de abril de 2012
 

C/ Sagasta nº 18, 3º Izda.

PROGRAMA:

La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz 

Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid

El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agen

bancaseguros). Efectos de la sumisión: prescripción y caduc

D. Abel. B. Veiga Copo 

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

Félix Benito Osma 

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.  

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

Doña Milagros Sanz Parril

Directora de Comunicación y Formación en DAC Beachcroft

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

 

La mediación y otros mecanismos (ADR) en conflictos transfronterizos

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense

 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS” 

de 2012 

. 28004 Madrid

PROGRAMA:  

La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid 

El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agen

bancaseguros). Efectos de la sumisión: prescripción y caduc

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.  

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

Doña Milagros Sanz Parrilla 

Directora de Comunicación y Formación en DAC Beachcroft 

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

La mediación y otros mecanismos (ADR) en conflictos transfronterizos

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 

28004 Madrid 

La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agen

bancaseguros). Efectos de la sumisión: prescripción y caduc

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid.   

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

La mediación y otros mecanismos (ADR) en conflictos transfronterizos 

Profesor Titular de Derecho Internacional Privado en la Universidad Complutense 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 

La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agen

bancaseguros). Efectos de la sumisión: prescripción y caducidad. 

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE 

La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

El pacto de mediación en el contrato de seguro, reaseguro, intermediarios (agentes, 

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 

 

La aplicación de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles en el seguro: 

tes, 

Planes de pensiones y Mutualidades de Previsión Social (Defensor del partícipe y mutualista; 

Nombramiento, procedimiento y responsabilidad del mediador (acción directa y 

responsabilidad de la institución de mediación). Requisitos, costes, seguro RC del mediador. Acuerdo, carácter 

La mediación y el procedimiento pericial de seguros. Defensor del cliente y Servicio de 
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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

D/Dª ………………………………………………………

ENTIDAD......................................................................................................................

ConNIF/CIF ………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av .......................................................................

C.P. .......................... ……………Población...............................................

Nº TLF

Email……………………………………….............

MIEMBRO DE  SEAIDA   

Desea inscribirse en el 

reserva de plaza remitiendo:

_____   Cheque nominativo a SEAIDA

_____  Copia de justificante de transferen

 

 
* El Programa podría estar sujeto a cambios (Ponentes
por parte de SEAIDA. 

 

 

13:00-13:30h.: Clausura.

 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

D/Dª ………………………………………………………

ENTIDAD......................................................................................................................

ConNIF/CIF ………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av .......................................................................

.......................... ……………Población...............................................

LF ........................

mail……………………………………….............

MIEMBRO DE  SEAIDA   

Desea inscribirse en el 

reserva de plaza remitiendo:

_____   Cheque nominativo a SEAIDA

_____  Copia de justificante de transferen

C/C 0065-0086

* El Programa podría estar sujeto a cambios (Ponentes
por parte de SEAIDA. 

Clausura. 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 

D/Dª ………………………………………………………

ENTIDAD......................................................................................................................

ConNIF/CIF ………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av .......................................................................

.......................... ……………Población...............................................

.......................... ....................  Nº F

mail……………………………………….............

MIEMBRO DE  SEAIDA   SI     NO 

Desea inscribirse en el SEMINARIO

reserva de plaza remitiendo: 

_____   Cheque nominativo a SEAIDA

_____  Copia de justificante de transferen

0086-35-0001021762

* El Programa podría estar sujeto a cambios (Ponentes
por parte de SEAIDA.   

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Telf.

D/Dª ………………………………………………………

ENTIDAD......................................................................................................................

ConNIF/CIF ………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av .......................................................................

.......................... ……………Población...............................................

.. ....................  Nº Fax .........

mail………………………………………...................

 

SEMINARIO “ LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE CONFLI CTOS

_____   Cheque nominativo a SEAIDA 

_____  Copia de justificante de transferencia bancaria a Barclays Bank, (Sagasta 11, 

0001021762  

* El Programa podría estar sujeto a cambios (Ponentes

 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Biblioteca de SEAIDA

Sagasta, 18, 3º Izq

28024 Madrid

Telf.: 91 594 30 88

E-mail: seaida

PRECIOS:

200 €  socios de SEAIDA

300 € No socios de SEAIDA

D/Dª …………………………………………………………………………………………………………………………………

ENTIDAD......................................................................................................................

ConNIF/CIF ………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av ............................................................................. ………………………………………………………….

.......................... ……………Población...............................................

ax ..................................……  

......................................

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE CONFLI CTOS

cia bancaria a Barclays Bank, (Sagasta 11, 

* El Programa podría estar sujeto a cambios (Ponentes

 

 

 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Biblioteca de SEAIDA

Sagasta, 18, 3º Izqda.

28024 Madrid 

91 594 30 88 Fax: 91 594 31 50

seaida @seaida.com

PRECIOS: 

€  socios de SEAIDA

€ No socios de SEAIDA

…………………………………………………………………………

ENTIDAD......................................................................................................................

ConNIF/CIF ………………………………………………………………………………………………

...... ………………………………………………………….

.......................... ……………Población.........................................................Provincia……………………………

.........................……   

................................ 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE CONFLI CTOS

cia bancaria a Barclays Bank, (Sagasta 11, 

* El Programa podría estar sujeto a cambios (Ponentes, horarios, etc…)

 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 

Biblioteca de SEAIDA 

da. 

Fax: 91 594 31 50 

@seaida.com  

€  socios de SEAIDA  

€ No socios de SEAIDA  

…………………………………………………………………………

ENTIDAD....................................................................................................................................................

ConNIF/CIF ………………………………………………………………………………………………………………………..

...... ………………………………………………………….

..........Provincia……………………………

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE CONFLI CTOS

cia bancaria a Barclays Bank, (Sagasta 11, Madrid)  

, horarios, etc…) ajenos a la 

…………………………………………………………………………

...................................................

………………………..

...... ………………………………………………………….

..........Provincia……………………………

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE CONFLI CTOS

ajenos a la organización del seminario 

………………………………………………………………………… 

..................... 

……………………….. 

...... ………………………………………………………….…. nº ........... 

..........Provincia……………………………… 

LA MEDIACIÓN EN EL SEGURO COMO RESOLUCIÓN DE CONFLI CTOS”, a cuyo efecto solicita 

organización del seminario 

 

a cuyo efecto solicita 

organización del seminario 

a cuyo efecto solicita 

organización del seminario 


